RES. 2082/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001735, Ent. N° 2814/18)

VISTO: el Oficio Nº 1310/18 de fecha 29.05.18 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa con las empresas Raúl Martínez, Loveway S.A., Soluciones Metálicas SRL y Atsh Steel Latin América Ltda., para la recuperación de instalaciones de la Dirección de Aseo Urbano que fueron afectadas por un incendio con  fecha 05.05.17;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 8210/2017 de fecha 10.11.17, el Intendente dispuso contratar, ad referendum de la intervención de la Contadora Delegada, y al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del TOCAF, a las empresas Raúl Martínez, por $ 10:224.443,12 (IVA y Leyes Sociales incluidos), Loveway S.A., por $ 16:257.506,02 (IVA y Leyes Sociales incluidos), Soluciones Metálicas SRL por U$ 211.670 (IVA incluido) y a Atsh Steel Latin América Ltda. para la adquisición de hasta 4.056 m2 de paneles a un precio de U$ 14.50 más IVA el metro cuadrado, por un total de hasta U$ 71.754,64;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 11.04.18 mediante Resolución Nº 1201/18, observó el gasto por haberse comprometido el mismo sin que existiera disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
3) que el Intendente, mediante Resolución Nº4450/2018 de fecha 28.05.18, dispuso reiterar el gasto observado, señalando que se han adoptado las medidas administrativas correspondientes a los efectos de dotar al rubro de disponibilidad y poder hacer frente al compromiso asumido, por lo que considera inaplazable insistir en el gasto;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
2) que los argumentos esgrimidos por la Adminis​tración, no modifican los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a las observaciones formuladas por este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada por Resolución Nº 1201/18 adoptada en Sesión de fecha 11.04.18;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado; y 

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado.
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